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Esta Patente se re fie re  a tinas mejoras in-

j trorlucidas en lo, fabricación de estudies o enva-
íi

ses comerciales, especialmente los  laminares en

forma de bolsas que norma,luiente se u tiliza n  para 

inedias y otras prendas de uso personal, siendo ■

I también de aplicación a lo  fabricación de cual-¡
i
j  quier clase de encase o estuche siempre que ten­

gan s i menos una cara plana, lío obstante los me­

jores resultados se han logrado en los que t ie ­

nen dos caras planas paralelas y poco distancia­

das entre s í.

Estas mejoras van. enccrnin Oes a producir es-' 

tuches o envases que;tienen.una segunda u t i l iz a -  . 

ción después de vaciados de su contenido la  que 

constituye un gran estímulo para los  compradoresj 

ya que no. es otra que la  de poseer una grabación •I

• fonográfica, lo  que no. es posible rea liza r  cuan-

j do 3.os estuches o envases se fabrican según el
•i i
; ,iotcma clásico ya conocido, puesto que han deI -

i reunir un mínimo de condiciones indispensables
i . ’
i no solo para poder imprimir e l surco de la  gra­

bación fonográfica, sino t nbién para que ésta 

no se detcrioi'e y se pueda colocar en los cono-
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cidos aparatos toea.-diseos.

.Con esxe C a l id a d  se llevan  a la  práctica, 

en otros países, las mejoras a que este Patente 

se contrae, con las que se logra e l f in  propues­

to por medios sencillos y económicos modificando j
iI

líquidamente líente e l proceso de fabricación, re- ¡
- . ¡ 

cayendo lo. novedad de estas mejoras no en sus fra­

ses operatorias o partes y piezas i ]k iv idual!zu ­

das, sino en e l orden en c¿ue se realizan  las p r i­

meras y en c iertos  deta lles particulares de las 

segundas para lograr poder formar e l  estuche que 

así queda integrado por varias piezas o 'partes 

especiales y enlazadas o unidas de mañero o r ig i­

nal •

Estas mejoras se caracterizan principalmen­

te  en formar o constitu ir e l  envase mediante una 

j pieza laminar de material termoplástico de grano
í
J fin o , que a su vez puede estar formada por una
I
| porte de este i-r te ria l en la  que por soldadura 

! electrón ica se le  unen otra u otras piezas debi-

! dómente oo nfiguradas y/o conformadas para consti-i i
! | 

15. i tu ir  un recinto con una abertura cerrable, prefe-j
i I
! rentémente por superposición de una pequeilo, sola-
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I
pa que es adherida. en posición de c ie rre  por me­

dios idóneos, sieinrre separo b les . Una. ver, cons­

titu ido e l env8.se s i este es dol t ip o ' denojuinaóo 

de bolsa» pref'er enlame irte antes de am arlo, se 

labra en un?, sola cara de la  pie se, de materia], 

tcrraoplástico de grano fin o , la  esp ira l con la  

grabación fonográfica mediante la  correspondien­

te matriz y por prensado y calor, -que puede ser 

creado ele ctrostáticimeni.e en e l mismo momento 

del nronsado para lograr une mayor r.-^ularidacL 

en .el grado de :*c sblandecimiento y p lasticidad 

de las p iséis 1 .linar t r  rada, marcándose on e l 

centro de di clic esp ira l un. hendido de forma c ir ­

cular que es cortodo solo cuando el envase no ne­

ces ite  ser cerrado llamó t ic  ..ente, y cjue se deja 

sin cortar cuando"el envase deba ser cerrado her­

méticamente, realizándose sobre la  pieza laminar 

paral ela  a la  indicado,,, otro hendido u o r i f ic io  

sim ilar y en tul lugar cjue al qheuar vacío e l en-.
. i

va n  y estar las dos piezas 1 entinares juntas, -  

coinciden perfectamente dichos aos hendidos u -  j

o r i f ic io s .  iSotos heno idos se x-ealis&n con orofua-j
I

didad l; 1 que resultan fácilmente rasgables cuando

e l envase se ha vaciado, con lo  cus!, y en amibos j
' . ! 

casos, a l quedar vacío el envase se puede colocarj
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éste sobre e l  plato de un apereto toca-discos y 

obtener la  reproducción sonora de la  grabación.

Cxra característica  de las mismas1 mejoras 

es que la  pieza dominar piona -que se dota de la  

impresión en esp ira l, se rea liza  con dimensiones 

arromadas para que la última, esp iro! quede ■ su fi­

cientemente separada de sus bordes y así1 se esta­

blece la  mínima dimensión de esta cara y conse­

cuentemente también la  del envase, realizándose 

las zonas dobladas o de unión soldada siempre so­

bre dicho margen ya establecido, y con la  p a rti­

cularidad de que la  cara opuesta, que puede ser 

de cualquier clase de n a teria l, ha de cumplir la  

misma'1 condición y no poseer ningún doblez, pudien 

do no obstante r e c ib ir . la  superposición de la  so­

lapa y del medio de c ierre  que s i es de grueso 

menor que e l de la  pieza laminar, y en caso con­

tra rio  se rea liza  dicho medio de c ierre en forma

L> Íl-L } que una. ves abierto e l envase sea fá c i l  y

to üCi»"Lmente sopar­•.ble, a l objeto de que la  supe-r-

x ic ie le  la  c: r :, opuesta a la  grabada,
.

sea lo más

regular posible.

fá c i l  será comprender que gracias a estas 

mejoras se logra fabricar oualquier clase de•en- i
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vasa o es-tuche e:i mía da cuyas -caras planas está 

¿otado, del surco en esp ira l con grabación í'onc- 

g rá fic~ , rosalt- .ido cu ¡.mente .fá c il también la  

ejecución en. ¿1 aparato- toca-discos, y  todo e llo  

lüü.- sin requerir c’oxiu'o complic. d 53 ni d i f íc i le s  'de..- 

rea linar, lo  que hace de estos aovases- la  r c a li-  

-sación más apropivida para c iertos artícu los de -  

uso personal, ya que el aumento del coste del en~¡ 

vase es reducidísimo dada esta orig in a l forma.' de 

10í5. construirlo.

Descritas suficientemente' Hs. s ca rac te r ís ti­

cas fundamentales de las mejoras a que se contrae 

esta patente se hace constar que en las mismas se 

podrán introducir todas aqueJlac ' 'edificaciones 

110. 1 que la  em eriencia , la  práctica y la  técnica pu-
■ s

| dieran aconsejar, siempre que con e lla s  no se coa
|

1 b ie , a lte re  o modifique su. idea fundamental que

| es la  que se re ai me y concreta en la  siguiente: j

l
i j

! : ■ ■ ■ ' ■ • | 
ll!3 . i Se declaran de propiedad, novedad y u tilid ad

pr v i  todo e l te r r ito r io  nacional, le s  siguientes:!

I
i - E E l V U D i C  A C I O N E S
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1§.-  'iejoras en la  fabricación de estuches

o. envases /comerciales caracteri«adas poi consti­

tu ir  en un solo cuerpo insepzr .ble e l propio en­

vase, para contener cualquier artícu lo , y vira - 

grabación fonográfica sólidamente unida, el estu­

che o s im ila r  en que se. 'expende cualquier artícu­

lo , pirra lo  que dicho cavase, estuche o sim ilar •• 

se rea liza  plaño y con a l menos una de sus. caras 

en material termoplástico de .grano fino en la^ que 

se imprime, por compresión y calor, e l aireo en 

esp ira l con la  grabación fonográfica.

. 23.- líe joras en la  fabricación de estuches 

o' envases’ comerciales según la  nota anterior que 

se caracteriza también en que e l  estuche, envase 

o sim ilar se dimencions, de acuerdo con e l tamaño 

del artícu lo a contener pero estableciendo a l me­

nos una cara, no doblable .de dimensiones apropia­

das para r e c ib ir  3a impresión de la  g r  bación fo ­

nográfica, practicándose en su centro un o r i f ic io  

pasante y asimismo en la  cara o parte opuesta a 

dicha cara labrada-se practica otro o r if ic io ' que 

queda enfrentado con el. primero, emplazándose en 

contenido dentro del envase o estuche.de taL suer­

te que oubre a estos dos o r if ic io s  y constituye
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! un medio de -orocinto o garantía de la  ¿natación ! 

I fonográfica.

145.n; 1

• • l

150.

33«~ I..aá oras en 1c imbricación de oetuches |
. ji

o envases comerciales según le s  notas anteriores'
i

;]ue se caracterizan también en que el recinto 

de garantía de le. grabación iconográfica se lo ­

gra, cuando e l artícu lo ti vender requiere hemie- 

ticio. ó del c ie rre , groe i; i  cando en e l centro del 

e'spircl' una zona debilitada por menor espesor o. 

hendido circu lar, que permite la  fá c i l  perfora­

ción suprimiendo dicha zona, una vez que se haya 

extraído e l artícu lo que está contenido en e l  -  

envase.

155. 43.-  Mejoras en la  fabricación de estuches

c envases comercióles según le s  notas anteriores 

que se caracterizan ^amblen en dotar a l envase 

en sí de medios idóneos para su cierre  in v io la ­

b le , con in. ependencia del precinto creado como

160... ' medio de ^arantía de la  grabación fonográfica,
i*

■ !' pero de t a l  suerte emplazados que estos medios
• t

¡ sean-eliminados para extraer ©r contenido, sin
I
! que la  parte o partes de los  mismos que quedeni .

i adheridas o formando cuerpo con e l  propio envase 

•165. sean de mayor espesor que e l de las piezas la -
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¡minares del envase, debiendo en su caso, quedar
Ii
|estas partes en lugar no coincidente con la  zona 

j ocupada por la  grabación fonográfica, ni con la  -  j 

'] zona’ de la  cara o pi rte  del estuche nu.e está enfi4n
"  i

tada con dicha grabación. ' !

' i
• ■ ' ■. " , ■ ■ • 1 • 

•5 a ,- ''hEJOIhL E2T LA ftdiHLOACIOi. DE LAfÜCHES ¡ .
; ' • ■ ¡ 

ü MíVASbo CÜ33BCIALES". i

. Todo e llo  ta l y como se ha descrito y re iv in ­

dicado en la  presente memoria que consta, de-nueve 

175. hojas fo liadas y mecanografiadas por una sola de

sus caras.

Madrid, 6 de septiembre de 19di 

3?. A. de
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